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  FAVOR DE 
Documento de 

Identidad   
              

          No, 
Identificación 

Persona que 
poes, ¡presenta Nombres/Razón social Tipo interviniente          
  

    [TAME ANIBAL ARROYO POR SUS PROPIOS 
patvral Romero DERECHOS. [PÉDuLa 

[AGUIRRE TAPIA ANA POR SUS PROPIOS 
Natural FERNANDA [DERECHOS ¡ens 
  

  UBICACIÓN 
  

  

  

  

[PESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 
OBJETOJOBSERVACIONES: 

[CUANTÍA DEL ACTO O 
|CONTRATO: 

  
  

2450.00 
  

  

'NOTARIO(A) JCQUELINE ALEXANDRA VASQUEZ VELASTEGUI 

INOTARÍA TERCERA DEL CANTÓN QUITO 

   





Dra. Jacqueline Vásquez Velástegui 

ria- 

  

NOTARÍA 

TERCERA CESIÓN DE PARTICIPACIONES < 

DE LA COMPAÑÍA 

CONSTRUCTORA INMOBILIARIA METROPOLIS 

CONSTRUMETROPOLIS CIA. LTDA. 

QUE OTORGA 

ANIBAL ANDRÉS ARROYO AGUIRRE y / 

MARÍA GABRIELA YÉPEZ ESPINOSA 

A FAVOR DE 

JAIME ANIBAL ARROYO ROMERO, y 

ANA FERNANDA AGUIRRE TAPIA 

A CUANTIA: US. $ 2.450,00 

DI: 3 COPIAS 

PR. 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, 

capital de la República del Ecuador, hoy día, TREINTA Y UNO 431) 

DE MARZO DEL BOS MIL DIECISÉIS, ANTE MÍ, DOCTORA 

JACQUELINE VASQUEZ VELASTEGUI, NOTARIA TERCERA DEL 

CANTÓN QUITO, comparecen: por una parte los cónyuges señor 

ANIBAL ANDRÉS ARROYO AGUIRRE y señora MARÍA 

GABRIELA YÉPEZ ESPINOSA, por sús propios y personales 

derechos; y por otra parte el señor JAIME ANIBAL ARROYO 

ROMERO, por sus propios y personales derechos, y la señora ANA 

FERNANDA AGUIRRE TAPIA, por Lus propios y   



voluntaria.- Los comparecientes declara ser de nacionalidad 

ecuatoriana, mayores de edad, de estados civiles casados, 

legalmente capaces para contratar y obligarse, domiciliados en la 

ciudad de Quito; a quien de conocerles doy fe, en virtud de haberme 

exhibido sus documentos de identificación, cuyas copias certificadas 

se agregan como habilitante; y, me piden que eleve a escritura 

pública el contenido de la minuta que me presenta, cuyo tenor literal 

que transcribo integramente a continuación es el siguiente: “Señor 

Notario, en el protocolo de escrituras públicas a su cargo, sírvase 

insertar una en la cual conste la presente cesión de participaciones 

sociales, que se otorga al tenor de las siguientes cláusulas: 

PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración de 

la presente escritura pública, por una parte, en calidad de CEDENTE, 

el señor ANIBAL ANDRÉS ARROYO AGUIRRE y María Gabriela 

Yépez Espinosa casados, por sus propios y personales derechos y 

por los que representan de la sociedad conyugal que tienen 

conformada entre sí; y por otra parte en calidad de CESIONARIOS 

comparece el señor JAIME ANIBAL ARROYO ROMERO, por sus 

propios y personales derechos de estado civil casado, y la señora 

ANA FERNANDA AGUIRRE TAPIA, por sus propios y personales 

derechos de estado civil casada los comparecientes son mayores 

de edad, de nacionalidad ecuatoriana, y en esta ciudad de Quito y 

hábiles en derecho para contratar y obligarse. SEGUNDO: 

ANTECEDENTES.- a) La compañía CONSTRUCTORA 

INMOBILIARIA METROPOLIS CONSTRUMETROPOLIS - CIA. 

LTDA., se constituyó mediante escritura pública, otorgada ante la 

Notaria Tercera del cantón Quito, doctora Jacqueline Vásquez, el 

siete de diciembre del dos mil quince, la misma que se encuentra



  

NOTARÍA 

TERCERA 

(Ju
ln 

Dra. Jacqueline Vásquez Velástegui 

E 

legalmente inscrita en el Registro Mercantil del cantón Quito el ocho 

de diciembre del dos mil quince. b) Los cónyuges ANIBAL ANDRÉS 

ARROYO AGUIRRE y MARÍA GABRIELA YEPEZ ESPINOSA, son 

propietario de dos mil cuatrocientas cincuenta participaciones de un7 

dólar de valor nominal cada una, y de todos los derechos emanados 

de estas, dando un total de dos mil cuatrocientos cincuenta dólares 

de los Estados Unidos de América en la compañía 

CONSTRUCTORA INMOBILIARIA METROPOLIS 

CONSTRUMETROPOLIS CIA. LTDA. c) La Junta General - 

Extraordinaria de socios de la compañía “CONSTRUCTORA 

INMOBILIARIA METROPOLIS CONSTRUMETROPOLIS CIA. LTDA.”, 

en sesión celebrada el día lunes veinte y uno de marzo de dos mil 

dieciséis, resolvió autorizar la presente cesión de participaciones 

sociales, la copia certificada de dicha Acta de Junta se acompaña al 

presente instrumento como documento habilitante. TERCERA:” 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES.- Con los antecedentes expuestos 

en la cláusula anterior, Los cónyuges ANIBAL ANDRÉS ARROYO 

AGUIRRE y MARÍA GABRIELA YEPEZ ESPINOSA, por sus propios 

derechos y por los que representan de la sociedad conyugal que 

tienen conformada entre sí, en virtud de la aprobación de la referida 

Junta General Universal y Extraordinaria de Socios de la Compañía 

CONSTRUCTORA INMOBILIARIA METROPOLIS 

CONSTRUMETROPOLIS CIA LTDA., CEDEN sin reserva de ninguna 

naturaleza, la totaldad de sus participaciones esto es DOS MIL 

CUATROCIENTOS CINCUENTA (2450) 

 



señor JAIME ANIBAL ARROYO ROMERO y una (1) participación a 

favor de la señora ANA FERNANDA AGUIRRE TAPIA. Así mismo los 

CESIONARIOS aceptan la cesión de participaciones que a su favor se 

hace y así lo manifiestan expresamente.- Como resultado de la cesión 

efectuada, el capital social de la compañía queda distribuido de la 

siguiente manera; acera 
  

  

  

  

    

SOCIOS H PARTICIPACIONES [PORCENTAJE 
JAIME ANIBAL ARROYO 
ROMERO, 4999 99.98% 
ANA FERNANDA AGUIRRE 
TAPIA 1 0.02% | 
TOTAL 5.000 100%     
  

CUARTA: PRECIO.- Las partes fijan como precio total de la presente 

cesión de participaciones, la suma de DOS MIL CUATROCIENTOS 

CINCUENTA DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, 

cantidad que el CEDENTE declara haber recibido de parte de los 

CESIONARIOS en proporción a sus participaciones a su entera 

satisfacción, en moneda de curso legal, sin tener por lo tanto, reclamo 

alguno que efectuar por tal concepto en el presente ni el futuro. 

QUINTA: GASTOS.- Los gastos que demande la celebración de la 

presente escritura serán de cuenta del CESIONARIO. SEXTA: 

ACEPTACIÓN.- La CESIONARIA acepta las cesiones y transferencias 

efectuadas a su favor y, en consecuencia, asumen todos los derechos 

y obligaciones que se deriven de tales participaciones. SÉPTIMA: 

PERFECCIONAMIENTO. - Una vez autorizada la presente 

escritura pública y con vista de su testimonio auténtico, se practicará 

la inscripción de la cesión y transferencia en el Libro de Socios 

y de Participaciones de la Compañía, se tomará nota al 

margen de la escritura de constitución y se inscribirá en el 

Registro Mercantil del Cantón Quito, domicilio principal de la 

Compañía y luego se notificará a la Superintendencia de Compañías, 
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NOTARÍA 

TERCERA 

Dra. Jacqueline Vásquez Velástegui 

para los fines legales pertinentes. Usted señor Notario se servirá 

agregar las demás cláusulas de estilo para el perfeccionamiento de 

la presente escritura pública y agregará los documentos habilitantes”. 

(firmado) abogada Fernanda Aguirre, con matrícula profesional 

número trece mil seiscientos veinticinco del Colegio de Abogados del 

Guayas.- Para el otorgamiento de la presente escritura pública, se 

observaron todos y cada uno de los preceptos legales que el caso 

requiere; y, leída que les fue a los comparecientes integramente por 

mí la Notaria en alta y clara voz, aquellos se afirman y ratifican en el 

total de su contenido, para constancia firman junto conmigo en 

unidad de acto, de todo lo cual doy fe.- 

   
ANIBAL ANDRÉS ARROYO AGUIRRE 
C.C. | /7M/5/1853- 2- 

pl pl Le 
IN 

MARÍA GABRIELA YÉPEZ E 
C.C./HS7IHO032 

   
JAI NIBAL ARROYO ROMERO 
C.C. /ro626 8357/ 

Eloy Alfaro N32-162 y Avenida República, Edificio Parque la Carolina, Mezanine. 251 
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En la 

ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE SOCIO DE LA COMPAÑÍA 

CONSTRUCTORA INMOBILIARIA METROPOLIS CONSTRUMETROPOLIS CÍA. LTDA. 

ACTA DE LA SESIÓN REALIZADA EL DIA 21 DE MARZO DE 2016 

ciudad de Quito a los 21 días del mes de marzo de 2016, a las O9h00 horas, en el domicilio de 

la compañía, se reúnen los socios de la compañía “ CONSTRUCTORA INMOBILIARIA METROPOLIS 

CONSTRUMETROPOLIS CÍA. LTDA.”, el señor ANIBAL ANDRES ARROYO AGUIRRE y señor JAIME 

ANIBAL ARROYO ROMERO que conforman el 100% del capital social de la compañía, bajo los 

requi sitos de ley y las liberaciones de Junta que a continuación se mencionan: 

Hallándose reunidos todos los socios y representando por lo tanto el cien por ciento del capital 
social, deciden constituirse en Junta General Universal y Extraordinaria. Preside la Junta el Ing. 
Aníbal Andrés Arroyo Aguirre, y actúa como Secretario Ad — Hoc de la Junta señor Doctor Jaime 
Aníbal Arroyo Romero, por lo que se procede a elaborar el siguiente orden del día: 

En rel 

1. Autorización al señor Aníbal Andrés Arroyo Aguirre, para que ceda el total de sus 
participaciones esto es 2450 participaciones de la siguiente manera la cantidad de 2449 
participaciones a favor del Doctor Jaime Aníbal Arroyo Romero, y 1 participación a favor 
de la Abogada Fernanda Aguirre Tapia. 

2.- Conocer y aceptar la renuncia irrevocable presentada del señor Aníbal Andrés Arroyo 
Aguirre al cargo de Presidente, el mismo que lo venía desempeñando en la Compañía. 

Con relación al primero punto del orden del día el socio Aníbal Andrés Arroyo Aguirre 
toma la palabra. y solicita a la Junta se le confiera autorización para ceder la totalidad de 
sus participaciones de la siguiente manera la cantidad de 2449 participaciones a favor del 
Doctor Jaime Aníbal Arroyo Romero, y 1 participación a favor de la Abogada Fernanda 
Aguirre Tapia, quien por su parte quedará admitido como nuevo socio. 

'ferencia al segundo punto del orden del día el señor Aníbal Andrés Arroyo Aguirre, presenta 

su renuncia irrevocable al cargo de Presidente de la compañía. 

de Luego de una breve deliberación la totalidad de los socios de la compañía 
CONSTRUCTORA INMOBILIARIA METROPOLIS CONSTRUMETROPOLIS — CÍA. LTDA, 
RESUELVEN por unanimidad: 
a) Aceptar y autorizar al señor Aníbal Andrés Arroyo Aguirre, ceda la rgtam 

    

  
 



  

b) Se acepta la renuncia presentada por el señor Aníbal Andrés Arroyo Aguirre, al cargo 
de Presidente que venía desempeñado. 

El Cuadro de integración de la sociedad quedará conformado de la siguiente manera: 

  

  

  

  

          

SOCIOS $ PARTICIPACIONES | PORCENTAJE | 

JAIME ANIBAL ARROYO ROMERO | 4999 99.98% 

ANA FERNANDA AGUIRRE TAPIA |1 0.02% 

TOTAL 5.000 100% 
  

Habiéndose agotado el orden del día se concede un receso para la elaboración de Acta, la cual 
después de ser leía íntegramente, es aprobada por unanimidad y sin modificaciones.- 

Siendo las 10h00 horas, se da por terminada la Junta, firmado el cien por ciento del capital social 

de la sociedad.       

   

  

Jan fal Arroyo Romero 

Secretario 

  
 



Se otorgó ante mí; en fe de ello confiero esta PRIMERA copia 
certificada de la escritura pública de CESIÓN DE 
PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA CONSTRUCTORA 
INMOBILIARIA. METROPOLIS CONSTRUMETROPOLIS CIA. 
LTDA. que otorga ANIBAL ANDRÉS ARROYO AGUIRRE y MARÍA 
GABRIELA YÉPEZ ESPINOSA a favor de JAIME ANIBAL ARROYO 
ROMERO, y ANA FERNANDA AGUIRRE TAPIA; firmada y sellada 
en Quito, a los treinta y un días del mes de marzo del dos mil 
dieciséis. 

    
     

Dra. Ja queline Vásq 
NOTARIA ER RA DEL CANTÓN Q 
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NOTARIA 
TERCERA 

  

Dra. Jacqueline Vásquez Velástegui 

PR. 
RAZÓN: Tomé nota al margen de la escritura matriz de CONSTITUCIÓN 
DE LA COMPAÑIA DENOMINADA CONSTRUCTORA INMOBILIARIA 
METROPOLIS CONSTRUMETROPOLIS CIA. LTDA., celebrada ante mí, 
el siete de diciembre de dos mil quince, de la escritura pública de 
CESIÓN DE PARTICIPACIONES, otorgada en esta Notaría el treinta y 
uno de marzo del dos mil dieciséis, mediante la cual los cónyuges señor 

ANIBAL ANDRÉS ARROYO AGUIRRE y señora MARÍA GABRIELA 
YEPEZ ESPINOSA, ceden dos mil cuatrocientos cuarenta y nueve 

(2449) participaciones a favor del señor JAIME ANIBAL ARROYO 

ROMERO y una (1) participación a favor de la señora ANA FERNANDA 
AGUIRRE TAPIA, en los términos constantes en el presente 
instrumento.- Quito, a cuatro de abril del dos mil dieciséis.-
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TRÁMITE NÚMERO: 27679 

    
REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

  

  

  

  

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA. 

NÚMERO DE REPERTORIO: 19131 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 05/05/2016 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 371 
REGISTRO: LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 
  

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 

  

  

  

  

DATOS NOTARÍA: NOTARIA TERCERA /QUITO /31/03/2016 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: CONSTRUCTORA INMOBILIARIA METROPOLIS 

CONSTRUMETROPOLIS CIA. LTDA. 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO.     
3. DATOS ADICIONALES: 

EL CEDENTE TRANSFIERE 2450 PARTICIPACIONES DE UN DOLAR CADA UNA A FAVOR DE LOS 

CESIONARIOS.- SE TOMA NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION NRO. 6109 DEL REGISTRO 
MERCANTIL DE FECHA 08 DE DICIEMBRE DEL 2015..- 

  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 

DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.       
   

FECHA E DEL MES DE MAYO DE 2016 

1 E 
DRA IZABETH CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN 003 
REGISTRADOR MERCÁNTIL DEL CANTÓN QUITO 

  

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VIÍLAROEL 
a ga 
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Dra. Jacqueline Vásquez Velástegui 

ria- 

  

NOTARÍA 

TERCERA CESIÓN DE PARTICIPACIONES < 

DE LA COMPAÑÍA 

CONSTRUCTORA INMOBILIARIA METROPOLIS 

CONSTRUMETROPOLIS CIA. LTDA. 

QUE OTORGA 

ANIBAL ANDRÉS ARROYO AGUIRRE y / 

MARÍA GABRIELA YÉPEZ ESPINOSA 

A FAVOR DE 

JAIME ANIBAL ARROYO ROMERO, y 

ANA FERNANDA AGUIRRE TAPIA 

A CUANTIA: US. $ 2.450,00 

DI: 3 COPIAS 

PR. 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, 

capital de la República del Ecuador, hoy día, TREINTA Y UNO 431) 

DE MARZO DEL BOS MIL DIECISÉIS, ANTE MÍ, DOCTORA 

JACQUELINE VASQUEZ VELASTEGUI, NOTARIA TERCERA DEL 

CANTÓN QUITO, comparecen: por una parte los cónyuges señor 

ANIBAL ANDRÉS ARROYO AGUIRRE y señora MARÍA 

GABRIELA YÉPEZ ESPINOSA, por sús propios y personales 

derechos; y por otra parte el señor JAIME ANIBAL ARROYO 

ROMERO, por sus propios y personales derechos, y la señora ANA 

FERNANDA AGUIRRE TAPIA, por Lus propios y   



voluntaria.- Los comparecientes declara ser de nacionalidad 

ecuatoriana, mayores de edad, de estados civiles casados, 

legalmente capaces para contratar y obligarse, domiciliados en la 

ciudad de Quito; a quien de conocerles doy fe, en virtud de haberme 

exhibido sus documentos de identificación, cuyas copias certificadas 

se agregan como habilitante; y, me piden que eleve a escritura 

pública el contenido de la minuta que me presenta, cuyo tenor literal 

que transcribo integramente a continuación es el siguiente: “Señor 

Notario, en el protocolo de escrituras públicas a su cargo, sírvase 

insertar una en la cual conste la presente cesión de participaciones 

sociales, que se otorga al tenor de las siguientes cláusulas: 

PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración de 

la presente escritura pública, por una parte, en calidad de CEDENTE, 

el señor ANIBAL ANDRÉS ARROYO AGUIRRE y María Gabriela 

Yépez Espinosa casados, por sus propios y personales derechos y 

por los que representan de la sociedad conyugal que tienen 

conformada entre sí; y por otra parte en calidad de CESIONARIOS 

comparece el señor JAIME ANIBAL ARROYO ROMERO, por sus 

propios y personales derechos de estado civil casado, y la señora 

ANA FERNANDA AGUIRRE TAPIA, por sus propios y personales 

derechos de estado civil casada los comparecientes son mayores 

de edad, de nacionalidad ecuatoriana, y en esta ciudad de Quito y 

hábiles en derecho para contratar y obligarse. SEGUNDO: 

ANTECEDENTES.- a) La compañía CONSTRUCTORA 

INMOBILIARIA METROPOLIS CONSTRUMETROPOLIS - CIA. 

LTDA., se constituyó mediante escritura pública, otorgada ante la 

Notaria Tercera del cantón Quito, doctora Jacqueline Vásquez, el 

siete de diciembre del dos mil quince, la misma que se encuentra



  

NOTARÍA 

TERCERA 

(Ju
ln 

Dra. Jacqueline Vásquez Velástegui 

E 

legalmente inscrita en el Registro Mercantil del cantón Quito el ocho 

de diciembre del dos mil quince. b) Los cónyuges ANIBAL ANDRÉS 

ARROYO AGUIRRE y MARÍA GABRIELA YEPEZ ESPINOSA, son 

propietario de dos mil cuatrocientas cincuenta participaciones de un7 

dólar de valor nominal cada una, y de todos los derechos emanados 

de estas, dando un total de dos mil cuatrocientos cincuenta dólares 

de los Estados Unidos de América en la compañía 

CONSTRUCTORA INMOBILIARIA METROPOLIS 

CONSTRUMETROPOLIS CIA. LTDA. c) La Junta General - 

Extraordinaria de socios de la compañía “CONSTRUCTORA 

INMOBILIARIA METROPOLIS CONSTRUMETROPOLIS CIA. LTDA.”, 

en sesión celebrada el día lunes veinte y uno de marzo de dos mil 

dieciséis, resolvió autorizar la presente cesión de participaciones 

sociales, la copia certificada de dicha Acta de Junta se acompaña al 

presente instrumento como documento habilitante. TERCERA:” 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES.- Con los antecedentes expuestos 

en la cláusula anterior, Los cónyuges ANIBAL ANDRÉS ARROYO 

AGUIRRE y MARÍA GABRIELA YEPEZ ESPINOSA, por sus propios 

derechos y por los que representan de la sociedad conyugal que 

tienen conformada entre sí, en virtud de la aprobación de la referida 

Junta General Universal y Extraordinaria de Socios de la Compañía 

CONSTRUCTORA INMOBILIARIA METROPOLIS 

CONSTRUMETROPOLIS CIA LTDA., CEDEN sin reserva de ninguna 

naturaleza, la totaldad de sus participaciones esto es DOS MIL 

CUATROCIENTOS CINCUENTA (2450) 

 



señor JAIME ANIBAL ARROYO ROMERO y una (1) participación a 

favor de la señora ANA FERNANDA AGUIRRE TAPIA. Así mismo los 

CESIONARIOS aceptan la cesión de participaciones que a su favor se 

hace y así lo manifiestan expresamente.- Como resultado de la cesión 

efectuada, el capital social de la compañía queda distribuido de la 

siguiente manera; acera 
  

  

  

  

    

SOCIOS H PARTICIPACIONES [PORCENTAJE 
JAIME ANIBAL ARROYO 
ROMERO, 4999 99.98% 
ANA FERNANDA AGUIRRE 
TAPIA 1 0.02% | 
TOTAL 5.000 100%     
  

CUARTA: PRECIO.- Las partes fijan como precio total de la presente 

cesión de participaciones, la suma de DOS MIL CUATROCIENTOS 

CINCUENTA DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, 

cantidad que el CEDENTE declara haber recibido de parte de los 

CESIONARIOS en proporción a sus participaciones a su entera 

satisfacción, en moneda de curso legal, sin tener por lo tanto, reclamo 

alguno que efectuar por tal concepto en el presente ni el futuro. 

QUINTA: GASTOS.- Los gastos que demande la celebración de la 

presente escritura serán de cuenta del CESIONARIO. SEXTA: 

ACEPTACIÓN.- La CESIONARIA acepta las cesiones y transferencias 

efectuadas a su favor y, en consecuencia, asumen todos los derechos 

y obligaciones que se deriven de tales participaciones. SÉPTIMA: 

PERFECCIONAMIENTO. - Una vez autorizada la presente 

escritura pública y con vista de su testimonio auténtico, se practicará 

la inscripción de la cesión y transferencia en el Libro de Socios 

y de Participaciones de la Compañía, se tomará nota al 

margen de la escritura de constitución y se inscribirá en el 

Registro Mercantil del Cantón Quito, domicilio principal de la 

Compañía y luego se notificará a la Superintendencia de Compañías, 
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NOTARÍA 

TERCERA 

Dra. Jacqueline Vásquez Velástegui 

para los fines legales pertinentes. Usted señor Notario se servirá 

agregar las demás cláusulas de estilo para el perfeccionamiento de 

la presente escritura pública y agregará los documentos habilitantes”. 

(firmado) abogada Fernanda Aguirre, con matrícula profesional 

número trece mil seiscientos veinticinco del Colegio de Abogados del 

Guayas.- Para el otorgamiento de la presente escritura pública, se 

observaron todos y cada uno de los preceptos legales que el caso 

requiere; y, leída que les fue a los comparecientes integramente por 

mí la Notaria en alta y clara voz, aquellos se afirman y ratifican en el 

total de su contenido, para constancia firman junto conmigo en 

unidad de acto, de todo lo cual doy fe.- 

   
ANIBAL ANDRÉS ARROYO AGUIRRE 
C.C. | /7M/5/1853- 2- 

pl pl Le 
IN 

MARÍA GABRIELA YÉPEZ E 
C.C./HS7IHO032 

   
JAI NIBAL ARROYO ROMERO 
C.C. /ro626 8357/ 

Eloy Alfaro N32-162 y Avenida República, Edificio Parque la Carolina, Mezanine. 251 
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En la 

ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE SOCIO DE LA COMPAÑÍA 

CONSTRUCTORA INMOBILIARIA METROPOLIS CONSTRUMETROPOLIS CÍA. LTDA. 

ACTA DE LA SESIÓN REALIZADA EL DIA 21 DE MARZO DE 2016 

ciudad de Quito a los 21 días del mes de marzo de 2016, a las O9h00 horas, en el domicilio de 

la compañía, se reúnen los socios de la compañía “ CONSTRUCTORA INMOBILIARIA METROPOLIS 

CONSTRUMETROPOLIS CÍA. LTDA.”, el señor ANIBAL ANDRES ARROYO AGUIRRE y señor JAIME 

ANIBAL ARROYO ROMERO que conforman el 100% del capital social de la compañía, bajo los 

requi sitos de ley y las liberaciones de Junta que a continuación se mencionan: 

Hallándose reunidos todos los socios y representando por lo tanto el cien por ciento del capital 
social, deciden constituirse en Junta General Universal y Extraordinaria. Preside la Junta el Ing. 
Aníbal Andrés Arroyo Aguirre, y actúa como Secretario Ad — Hoc de la Junta señor Doctor Jaime 
Aníbal Arroyo Romero, por lo que se procede a elaborar el siguiente orden del día: 

En rel 

1. Autorización al señor Aníbal Andrés Arroyo Aguirre, para que ceda el total de sus 
participaciones esto es 2450 participaciones de la siguiente manera la cantidad de 2449 
participaciones a favor del Doctor Jaime Aníbal Arroyo Romero, y 1 participación a favor 
de la Abogada Fernanda Aguirre Tapia. 

2.- Conocer y aceptar la renuncia irrevocable presentada del señor Aníbal Andrés Arroyo 
Aguirre al cargo de Presidente, el mismo que lo venía desempeñando en la Compañía. 

Con relación al primero punto del orden del día el socio Aníbal Andrés Arroyo Aguirre 
toma la palabra. y solicita a la Junta se le confiera autorización para ceder la totalidad de 
sus participaciones de la siguiente manera la cantidad de 2449 participaciones a favor del 
Doctor Jaime Aníbal Arroyo Romero, y 1 participación a favor de la Abogada Fernanda 
Aguirre Tapia, quien por su parte quedará admitido como nuevo socio. 

'ferencia al segundo punto del orden del día el señor Aníbal Andrés Arroyo Aguirre, presenta 

su renuncia irrevocable al cargo de Presidente de la compañía. 

de Luego de una breve deliberación la totalidad de los socios de la compañía 
CONSTRUCTORA INMOBILIARIA METROPOLIS CONSTRUMETROPOLIS — CÍA. LTDA, 
RESUELVEN por unanimidad: 
a) Aceptar y autorizar al señor Aníbal Andrés Arroyo Aguirre, ceda la rgtam 

    

  
 



  

b) Se acepta la renuncia presentada por el señor Aníbal Andrés Arroyo Aguirre, al cargo 
de Presidente que venía desempeñado. 

El Cuadro de integración de la sociedad quedará conformado de la siguiente manera: 

  

  

  

  

          

SOCIOS $ PARTICIPACIONES | PORCENTAJE | 

JAIME ANIBAL ARROYO ROMERO | 4999 99.98% 

ANA FERNANDA AGUIRRE TAPIA |1 0.02% 

TOTAL 5.000 100% 
  

Habiéndose agotado el orden del día se concede un receso para la elaboración de Acta, la cual 
después de ser leía íntegramente, es aprobada por unanimidad y sin modificaciones.- 

Siendo las 10h00 horas, se da por terminada la Junta, firmado el cien por ciento del capital social 

de la sociedad.       

   

  

Jan fal Arroyo Romero 

Secretario 

  
 



Se otorgó ante mí; en fe de ello confiero esta PRIMERA copia 
certificada de la escritura pública de CESIÓN DE 
PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA CONSTRUCTORA 
INMOBILIARIA. METROPOLIS CONSTRUMETROPOLIS CIA. 
LTDA. que otorga ANIBAL ANDRÉS ARROYO AGUIRRE y MARÍA 
GABRIELA YÉPEZ ESPINOSA a favor de JAIME ANIBAL ARROYO 
ROMERO, y ANA FERNANDA AGUIRRE TAPIA; firmada y sellada 
en Quito, a los treinta y un días del mes de marzo del dos mil 
dieciséis. 

    
     

Dra. Ja queline Vásq 
NOTARIA ER RA DEL CANTÓN Q 
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NOTARIA 
TERCERA 

  

Dra. Jacqueline Vásquez Velástegui 

PR. 
RAZÓN: Tomé nota al margen de la escritura matriz de CONSTITUCIÓN 
DE LA COMPAÑIA DENOMINADA CONSTRUCTORA INMOBILIARIA 
METROPOLIS CONSTRUMETROPOLIS CIA. LTDA., celebrada ante mí, 
el siete de diciembre de dos mil quince, de la escritura pública de 
CESIÓN DE PARTICIPACIONES, otorgada en esta Notaría el treinta y 
uno de marzo del dos mil dieciséis, mediante la cual los cónyuges señor 

ANIBAL ANDRÉS ARROYO AGUIRRE y señora MARÍA GABRIELA 
YEPEZ ESPINOSA, ceden dos mil cuatrocientos cuarenta y nueve 

(2449) participaciones a favor del señor JAIME ANIBAL ARROYO 

ROMERO y una (1) participación a favor de la señora ANA FERNANDA 
AGUIRRE TAPIA, en los términos constantes en el presente 
instrumento.- Quito, a cuatro de abril del dos mil dieciséis.-
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TRÁMITE NÚMERO: 27679 

    
REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

  

  

  

  

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA. 

NÚMERO DE REPERTORIO: 19131 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 05/05/2016 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 371 
REGISTRO: LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 
  

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 

  

  

  

  

DATOS NOTARÍA: NOTARIA TERCERA /QUITO /31/03/2016 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: CONSTRUCTORA INMOBILIARIA METROPOLIS 

CONSTRUMETROPOLIS CIA. LTDA. 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO.     
3. DATOS ADICIONALES: 

EL CEDENTE TRANSFIERE 2450 PARTICIPACIONES DE UN DOLAR CADA UNA A FAVOR DE LOS 

CESIONARIOS.- SE TOMA NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION NRO. 6109 DEL REGISTRO 
MERCANTIL DE FECHA 08 DE DICIEMBRE DEL 2015..- 

  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 

DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.       
   

FECHA E DEL MES DE MAYO DE 2016 

1 E 
DRA IZABETH CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN 003 
REGISTRADOR MERCÁNTIL DEL CANTÓN QUITO 
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